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.— Cuando es utilizada en la elaboración de los productos II, 
III y IV, en ei 3,60 por 100, por la P. E. 26.03.41, y en 11,22 por 
100, por ia P. E. 74.01.91.

— Cuando es utilizada en la elaboración del producto V, en 
el 3,6o por 100, por la P. E. 26.03.41, y en el 22,37 por 100, por 
la P. E. 74.01.91.

Para las mercancías 2 y 3:
Por la P. E. 74.01.91.

Para la mercancía 4:
Por la P. E. 26.03.41.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado 
la materia prima realmente utilizada en su elaboración y la 
exacta composición centesimal, a fin de que la Aauana, en 
base a dicha declaración, y tras las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de importación cuando la mercancía a importar 
sea la número 4 —chatarra de cobre— el exacto porcentaje 
en peso de cobre, extremo que, mediante periódica extracción 
de muestras para su análisis por eJ Laboratorio Central de 
Aduanas, podrá ser comprobado por la Aduana.

f) Caso de que el interesado haga uso del sistema de repo­
sición con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad 
de la Dirección. General de Exportación harán constar en las 
licencias o DD. LL. que expidan (salvo que acompañen a 
las mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos 
porcentajes de pérdidas aplicables a las mercancías 1 a 4, con 
la debida diferenciación de mermas y subproductos, así como 
si estos últimos aforan por una partida arancelaria u otra, que 
serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta parar 
la liquidación e ingreso por el concepto de subproductos.

5. “ Se otorga esta autorización por un período de un año 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun­
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

6. “ Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer­
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co­
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor­
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfecionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7 “ El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran­
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de^.en admisión temporal. Y en el momento de 
so,icitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las corres­
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impor­
tación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

9 “ Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desda el 15 de abril de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial dei Estado» podran, acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la-licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia, de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña­
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

11. Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que nc esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar­

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

12. El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma FACOSA («Fundición y Acabados del 
Cobre, S. A.»), por Orden ministerial de 6 de abril de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15), a efectos de ia mención 
que en las licencias de exportación y correspondiente hoja de 
detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de 
la solicitud de su prórroga.

13. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adop­
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Dría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

44 ORDEN de 2 de diciembre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma Textiflok, S. L.», la cesión del 
beneficio fiscal correspondiente a los saldos de ios 
polímeros acrílicos en dispersión acuosa conteni­
dos en las exportaciones realizadas dentro del sis­
tema de reposición con franquicia arancelaria que 
tiene autorizado por Orden de 26 de diciembre 
de 1980.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Toxti- 
flok, S. L.», en solicitud de autorización para ceder el beneficio 
fiscal correspondiente a los saldos de los polímeros acrílicos 
en dispersión acuosa contenidos en las exportaciones realizadas 
dentro del sistema de reposición con franquicia arancelaria que 
tiene autorizado por Orden de 26 de diciembre de 1980 («Bo­
letín Oficial del Estado» de 30 de enero de 1981),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto autorizar 
a la firma «Textiflok, S. L.», con domicilio en avenida de Co­
lón, 13, Cocentaina (Alicante), la cesión del beneficio fiscal co­
rrespondiente a los saldos de ios polímeros acrílicos en disper­
sión acuosa contenidos en las exportaciones realizadas a partir 
de 10 de diciembre de 1980, dentro del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria que tiene autorizado por Orden de 
26 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
enero de 1981), a,favor de la firma «Rohm And Haas España, 
Sociedad Anónima».

El Servicio de Tráfico de Perfeccionamiento Activo de la Di­
rección General de Exportación hará constar en la documenta­
ción relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
Empresa es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario, será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen­
tados regulados por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo 
impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de H de abril 

de 1981), el Director general dé Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.


